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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000042 
Folio interno: UT-A/0012/2022 

 
Ciudad de México, a 6 de enero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“1.- ¿Cuánto es el salario anual de un ministro en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el año 2020?” 
 

Respuesta 
La información referente a las remuneraciones autorizadas para las Ministras y los Ministros 
durante la anualidad referida en su solicitud, es consultable en el Manual de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2020,1 
instrumento normativo que estableció, en cantidad líquida, el importe de la remuneración 
ordinaria y de las prestaciones adicionales de carácter económico autorizadas en dicha 
anualidad para cada uno de los puestos que conforman la estructura ocupacional de los 
ejecutores de gasto integrantes de dicho Poder, entre ellos, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
La información referente al mencionado Manual de Remuneraciones se encuentra disponible 
en fuentes de acceso público, por lo cual le proporciono el vínculo electrónico: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fraccion-viii 
 
Una vez abierta la liga arriba indicada, para visualizar la información referente al sueldo neto 
mensual, deberá remitirse al Anexo 2 (PRESUPUESTO ANALITICO DE PLAZAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SUELDOS Y SALARIOS MENSUAL 
NETO) y ahí podrá ubicar el dato correspondiente al monto aprobado para los diferentes 
puestos que conforman la estructura ocupacional de este Alto Tribunal, dentro de los cuales 
se encuentra comprendido el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Finalmente, los datos referidos comprendidos en el citado Anexo 2 le permitirán realizar las 
operaciones aritméticas necesarias para determinar el importe acumulado del sueldo anual 
neto que recibieron las Ministras y los Ministros de este Alto Tribunal, en el transcurso de las 
mensualidades comprendidas durante el año indicado en su solicitud. 

 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT, por lo que con esta respuesta le remito el 
Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, no obstante que tal instrumento es consultable a 
través del vínculo electrónico previamente puesto a su disposición. 
 

 
1 Ello, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fraccion-viii
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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

Fundamento 
Artículos 130 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 132 
y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 9, del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los lineamentos temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
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